
¿Piso parejo
o disparejo
El Bill and Keep ha muerto ElCongreso lo mandó matar por

razones de política industrial
O lo que es lo mismo subsidio a las
empresas sin beneficio para el con
sumidor

No existe una definición uná
nime de política industrial y por lo
tanto el concepto puede tener dis
tintos significados como promover
la innovación y el desarrollo econó
mico mediante inversión pública en
ciertas empresas industrias o regio
nes predeterminadas crear un piso
parejo o volverlo disparejo para fa
vorecer a un agente económico o
formar un campeón nacional en de
terminado mercado a través del pro
teccionismo

En todo caso siempre implica la
intervención del Estado en la econo
mía y la reestructuración de un sec
tor económico o de determinadas
industrias de acuerdo con un plan
maestro diseñado centralmente y
que puede ser explícito reservado
o incluso contradictorio entre lo pú
blicamente manifestado y lo efecti
vamente implementado

De acuerdo con el sistema jurí
dico vigente antes de la publicación
de la Ley Federa de Telecomunica
ciones y Radiodifusión las empresas
concesionarias de telecomunicacio
nes no se cobraban entre sí las con
traprestaciones derivadas de la pres
tación recíproca de terminación de
llamadas locales

No se trataba de que los conce
sionarios se abstuvieran de cobrar

por sus servicios ya que eso sería
contrario a los derechos fundamen
tales protegidos por el artículo quin
to de la Constitución que establecen

que nadie puede ser privado del pro
ducto de su trabajo sino por resolu
ción judicial y que nadie puede ser
obligado a prestar servicios persona
les sin la justa retribución y su ple
no consentimiento

Se trataba simplemente de la
aplicación de un sistema de com
pensación Ambos concesionarios
tienen que realizar trabajos prácti
camente idénticos en beneficio de
su contraparte y por lo tanto am
bos tienen derecho a cobrarle a su
contraparte por el trabajo realiza
do Como las cantidades respectivas
son muy similares se aplica el prin
cipio de factura y compensa Bill
and Keep

El esquema además es procom
petitivo como prueba el hecho de
que se aplica en todos los países de
la Organización para el Desarro
llo Económico OCDE con nota
ble éxito

Sin embargo el sistema fue con
denado a muerte por lo menos en lo
que hace a Telmex Telcel a las que
por haber sido declaradas dominan
tes se les obliga a dar servicios gra
tuitos de terminación de llamadas
locales y de larga distancia en con
tra del mencionado artículo quinto
constitucional y del texto expreso de
su título de concesión que por vir
tud de la aplicación de la Ley que
da tácitamente abrogado

Simultáneamente se obliga a
Telmex Telcel a pagarle a sus com
petidores por los servicios de termi
nación de llamadas las tarifas que
determinen dichos competidores
entre sí o en su defecto las que fi
je el Instituto Federal de Telecomu
nicaciones creando una desventaja
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Los usuarios

de telecomunicaciones

no verán reducidas

las tarifas de llamadas

ante una distorsión

del principio de sana

competencia y de los

principios básicos de la
economía de mercado

competitiva trascendente
Efectivamente el artículo 131 de

la recientemente aprobada Ley Fe
deral de Telecomunicaciones y Ra
diodifusión establece en su segun
do párrafo que durante el tiempo
en que existan agentes económi
cos preponderantes dichos agen
tes no cobrarán por el tráfico que
termine en su red pero que el trá
fico de éstos que termine en la red
de los demás concesionarios sí de
berá ser pagada a tarifas libremen
te negociadas

Con base en dicho artículo las
empresas de telecomunicaciones
desconocieron los acuerdos de Bill
and Keep celebrados con Telmex
Telcel rehusaron pagarle por los
servicios recibidos y le exigieron el
pago de los servicios que por su par
te prestaron a éstas empresas

Dicho de otro modo las empre

sas declaradas preponderantes están
obligadas a prestar servicios gratui
tos a favor de todas sus competido
ras y por lo tanto están siendo pri
vadas por mandato de Ley del pro
ducto de su trabajo mientras tienen
que cumplir con el pago a esas mis
mas empresas por el servicio recí
proco que reciben no obstante que
son servicios que consisten en el
mismo trabajo que se les impone
proporcionar gratuitamente

Se trata de una transferencia de
fondos o subsidio de las empresas
declaradas preponderantes a sus
competidoras Telefónica Grupo
Televisa Cablevisión y ahora AT T
sin ningún beneficio directo para los
usuarios quienes no verán por este
motivo reducidas las tarifas de lla
madas y de una distorsión del prin
cipio de sana competencia y de los
principios básicos de la economía
de mercado

En nombre de la competencia
económica e invocando el derecho
de los consumidores finales el piso
se ha vuelto disparejo y se eliminan
en forma selectiva los principios de
libertad de trabajo que consagra la
Constitución a pesar de que se be
neficia exclusivamente a los compe
tidores y no a los consumidores

¿Realmente está parejo el piso
Director de Asuntos Jurídicos

y Regúlatenos de Telmex
Su opinión no necesariamente

coincide con la de la compañía
jmondragon@telmex com
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